
 
 

 

INFORME PARCIAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FNT-106-2014 

 

  

Pbx:  (1) 287 01 44 

Carrera 13 Nº 28 -01 Piso 8º Edif Palma Real  

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 287 01 44 ext: 109 

 

Objeto: REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DEL PAISAJE 

CULTURAL CAFETERO, EN 47 MUNICIPIOS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE CALDAS, RISARALDA, QUINDÍO Y VALLE DEL CAUCA 

 

El Comité Evaluador dentro del término previsto en el cronograma establecido en la Adenda 2 de la Invitación 

Abierta FNT-106-2014 procede a emitir el correspondiente Informe Parcial de Verificación de requisitos 

habilitantes así: 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES: 

 

DOCUMENTOS 

PROPONENTE 1: GESTION VIAL INTEGRAL 
SAS 

PASA 
FOLIO NÚMERO OBSERVACIONES 

SI NO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA X   4-6   
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL X   10-19   
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD X   38   

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA, JUNTA DE SOCIOS U ORGANO 
COMPETENTE AL REPRESENTANTE LEGAL PARA COMPROMETER A LA 
PERSONA JURÍDICA 

N/A N/A N/A 

  
CONSTITUCION CONSORCIO / UNION TEMPORAL N/A N/A N/A   

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARAFISCALES Y 
SEGURIDAD SOCIAL (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002) 

X   21 

  
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA X   27-29   
REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) X   23   
COPIA DEL CERTIFICADO DE LA CONTRALORIA GENERAL 
(ANTECEDENTES FISCALES) 

X   31   
COPIA DEL CERTIFICADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
(ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS) 

X   
33/DOCUMENTO 

ADICIONAL   
CERTIFICADO ANTECEDENTES EXPEDIDO POR LA POLICIA NACIONAL X   36   

VERIFICACIÓN SARLAFT NO CUMPLE 

Pendiente 
diligenciamiento en 
debida forma del 
Formato FTCR 03 

 
SOLICITUD DE DOCUMENTOS JURÍDICOS HABILITANTES: 

 

1. Diligenciar el formato FTCR03 de conocimiento de clientes ante FONTUR: El formulario FTCR 

03 deberá ser diligenciado por cada uno de los proponentes, ya sean personas naturales o jurídicas, 

individuales o bajo alguna forma de asociación; los consorcios, uniones temporales o  promesa de sociedad 

futura, deberán diligenciar y presentar un formulario por la forma asociativa propuesta con su anexos y un 

formulario adicional junto con sus anexos por cada uno de sus integrantes. 

 

 

 

Instrucciones de Diligenciamiento Formulario FTCR 03  Persona Natural (Anexo No. 5):   
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a) Diligenciar la fecha, señalando la casilla vinculación. 

b) Diligenciar los espacios de datos generales marcando cada uno de los espacios, en caso de no poseer 

la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de forma que no quede ningún espacio 

en blanco. 

c)  Diligenciar los espacios de datos cónyuge marcando cada uno de los espacios, en caso de no poseer 

la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de forma que no quede ningún espacio 

en blanco. 

d) Diligenciar los espacios de información actividad económica marcando cada uno de los espacios, en 

caso de no poseer la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de forma que ningún 

espacio quede en blanco. 

e) Si el proponente tiene la calidad de independiente o empleado socio, deberá diligenciar las casillas 

de este recuadro, en caso de no tener dicha calidad, se deberá escribir el texto NO APLICA, de forma que 

no quede ningún espacio en blanco. 

f) El proponente deberá diligenciar el recuadro denominado información financiera, la cual debe reflejar 

la información consignada en la declaración de renta. 

g) El proponente deberá diligenciar completamente los recuadros de referencia familiar y referencia 

personal, la cual deberá ser de obligatorio diligenciamiento.     

h) El proponente deberá diligenciar la casilla de referencia financiera, en caso de no tener  operaciones 

en moneda extranjera se deberá escribir el texto NO APLICA, de forma que no quede ningún espacio en 

blanco. 

i) El proponente deberá leer cuidadosamente el recuadro declaración de origen y destino de fondos 

con el  fin de dar respuesta al numeral 4 del mismo recuadro, el cual deberá ser de obligatorio 

diligenciamiento. 

j) El recuadro de firma y huella debe ser diligenciado en su totalidad, teniéndose en cuenta que la 

impronta de la huella dactilar del índice derecho debe ser clara, en caso de presentar algún tipo de 

enfermedad o impedimento el proponente deberá acreditar los documentos donde conste la enfermedad o 

el impedimento. Si la impronta de la huella no es legible en el formulario, el proponente podrá subsanar 

esta inconsistencia adjuntado una fotocopia del documento de identificación ampliado al 150% junto con 

la impronta de la huella legible.   

 

NOTA: En los casos en los que la información solicitada no sea aplicable al tipo de servicio 

requerido o a la naturaleza del cliente se debe escribir el texto NO APLICA, se deben 

diligenciar todos los espacios del formulario con excepción de los espacios que deben ser 

diligenciados por la Fiduciaria.  

 

Instrucciones de Diligenciamiento Formulario FTCR 03  Persona Jurídica (Anexo No. 4):   

 

a) Diligenciar la fecha, señalando la casilla vinculación. 

b) Diligenciar los espacios de información básica marcando cada uno de los espacios, en caso de no 

poseer la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de forma que no quede 

ningún espacio en blanco. 

c)  Diligenciar los espacios de tipo de entidad y naturaleza jurídica marcando cada uno de los 

espacios de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación legal  y el RUT del 

proponente, en caso de no poseer la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de 

forma que no quede ningún espacio en blanco. 

d) NOTA: En caso que el proponente sea un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura,  

se deberá diligenciar la información con la que se cuente  al momento de la presentación de la 

propuesta. En caso de no poseer la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de 

forma que no quede ningún espacio en blanco. 
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e) Diligenciar el espacio de representante legal con la información del representante legal del 

proponente que va a suscribir los formularios, la cual es de obligatorio diligenciamiento.  

f) Diligenciar el espacio de socios o asociados con participación igual o superior al 5% del 

capital social directa o indirectamente en su totalidad. En caso de no ser suficientes las casillas 

del formulario el proponente podrá en documento anexo indicar lo señalado en este literal, el cual 

deberá ser suscrito por el representante legal o Revisor Fiscal del proponente. 

g) NOTA: Si dentro de la composición accionaria del proponente se encuentran personas jurídicas, el 

representante legal o Revisor Fiscal de ésta deberá suscribir una certificación en la cual indique la 

composición accionaria de la misma. Información que es de obligatorio diligenciamiento.       

h) El proponente deberá diligenciar la casilla de referencia financiera, en caso de no tener  

operaciones en moneda extranjera se deberá escribir el texto NO APLICA, de forma que no quede 

ningún espacio en blanco. 

i) NOTA: En caso que el proponente sea un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura,  

se deberá diligenciar la información con la que se cuente  al momento de la presentación de la 

propuesta. En caso de no poseer la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de 

forma que no quede ningún espacio en blanco. 

j) El proponente deberá diligenciar la casilla de referencia comercial proveedores o clientes, 

información que es de obligatorio diligenciamiento. 

k) NOTA: En caso que el proponente sea un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura,  

se deberá diligenciar la información con la que se cuente  al momento de la presentación de la 

propuesta. En caso de no poseer la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de 

forma que no quede ningún espacio en blanco. 

l) El proponente deberá diligenciar el recuadro denominado información financiera, la cual debe 

reflejar la información consignada en los estados financieros. 

m) NOTA: En caso que el proponente sea un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura,  

se deberá diligenciar la información con la que se cuente  al momento de la presentación de la 

propuesta. En caso de no poseer la información solicitada, se deberá escribir el texto NO APLICA, de 

forma que no quede ningún espacio en blanco. 

n) El proponente deberá leer cuidadosamente el recuadro declaración de origen y destino de 

fondos con el  fin de dar respuesta al numeral 4 del mismo recuadro, el cual deberá ser de 

obligatorio diligenciamiento. 

o) El recuadro de firma y huella debe ser diligenciado en su totalidad por la persona que diligenció el 

recuadro representante legal, teniéndose en cuenta que la impronta de la huella dactilar del índice 

derecho debe ser clara, en caso de presentar algún tipo de enfermedad o impedimento el proponente 

deberá acreditar los documentos donde conste la enfermedad o el impedimento. Si la impronta de la 

huella no es legible en el formulario, el proponente podrá subsanar esta inconsistencia adjuntado una 

fotocopia del documento de identificación ampliado al 150% junto con la impronta de la huella 

legible.   

 

NOTA: En los casos en los que la información solicitada no sea aplicable al tipo de servicio 

requerido o a la naturaleza del cliente se debe escribir el texto NO APLICA, se deben 

diligenciar todos los espacios del formulario. 

 

 

 

 

 

ANEXOS  AL FORMULARIO FTCR03 

 

http://www.fontur.com/


 
 

 

INFORME PARCIAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FNT-106-2014 

 

  

Pbx:  (1) 287 01 44 

Carrera 13 Nº 28 -01 Piso 8º Edif Palma Real  

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 287 01 44 ext: 109 

 

Persona natural 

 

a) Formato FTCR03 original y completamente diligenciado 

b) Huella legible y firma en original en formato FTCR03 

c) Fotocopia del documento de identificación ampliado al 150% 

 

Si el proponente  tiene la calidad de empleado, deberá entregar: 

  

a) Copia del certificado de ingresos y retenciones 

b) Declaración de renta (si es declarante) 

c) Certificado laboral no mayor a 30 días calendario de expedido 

 

Si el proponente  tiene la calidad de pensionado, deberá entregar: 

 

a) Certificado de pensiones 

b) Desprendible de pago de los últimos tres meses o declaración de renta si es declarante 

 

Si el proponente  tiene la calidad de independiente, deberá entregar: 

 

a) Constancia de honorarios 

b) Certificado de contratos(no mayor a 30 días calendario, indicando vigencia y tipo de servicio) 

c) Constancia de comisiones 

d) Rendimientos de inversiones (copia del título valor) 

e) Contratos de arrendamiento o extractos bancarios de los últimos tres meses 

f) En caso de no contar con los documentos anteriores de ser propietario de empresa anexar estados 

financieros junto con certificación firmada por contador público y fotocopia de la tarjeta profesional 

del mismo 

g) Copia última declaración de renta 

 

Si el proponente  tiene la calidad de socio, deberá entregar: 

 

a) Certificado de existencia y representación legal o documento donde conste la calidad de socio. 

b) Copia de la declaración de renta. 

 

Persona jurídica  

 

a) Formato FTCR03 original y completamente diligenciado 

b) Huella legible y firma en original en formato FTCR03 

c) Fotocopia del documento de identificación ampliado al 150% 

d) Documento de conformación del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura  

e) Fotocopia del RUT 

f) Certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 días 

g) Fotocopia del documento de identidad del representante legal legible al 150%  

h) Fotocopia declaración de renta último periodo gravable 

i) Estados financieros certificados por contador público o revisor fiscal de los últimos dos años 

j) Fotocopia de la tarjeta profesional del contador público legible, quien firma los estados financieros. 

k) Certificación composición accionaria de primer nivel firmada por representante legal y/o revisor fiscal. 

l) Certificación composición accionaria de segundo nivel firmada por representante legal y/o revisor 

fiscal, de conformidad con lo previsto por el numeral o) del numeral 3.7.1.2.  
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES: 

 

VERIFICACIÓN DOCUMENTOS DE CARÁCTER ECONOMICO 

PROPONENTE SUBSANABLES 

GESTION VIAL INTEGRAL SAS  Allegar Dictamen del Revisor Fiscal 

correspondiente al año 2013 

NO CUMPLE 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES: 

 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE   

 
PROPONENTES CERTIFICACIONES CALIFICACION 

GESTIÓN VIAL 

INTEGRAL SAS. 

 Un certificación  de UTE MARCAS VIALES  CETRES suscrita el 20 de Mayo de 

2014 por Gabriel Andres Pulgarin, mediante contrato N° 004 de 2013 el cual 

tenía por objeto servicio de dibujo y diseño de señalización vial, El contrato 

fue por el monto de $522.000.000. 

CUMPLE 

 

VERIFICACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO CLAVE 
   

   PROPONENTES CERTIFICACION CALIFICACION 

 

 

 

 

GESTIÓN VIAL 

INTEGRAL SAS. 

 

 

 

 

 

Título Profesional: Ingeniera industrial. 

Nombre: Kemi Giseth Lank Rojas  

Exp. Tarjeta Profesional: 18 de Septiembre de 2003 

Presenta carta de intención. 

NO CUMPLE 

 Una certificación de UTE MARCAS VIALES  CETRES suscrita el 12 

de Febrero de 2014 con el cargo de directora de diseños en 

señalización vial. Durante 11 meses. 

 

Subsanar: Se  solicita adjuntar copia de Contrato o adjuntar 

Copia del acta de Liquidación o Copia del acta de entrega o 

recibo final del contrato, de las certificaciones que  presenta 

con el fin de verificar las actividades. 

     PROPONENTES CERTIFICACION CALIFICACION 

 

 

GESTIÓN VIAL 

INTEGRAL SAS. 

 

Título Profesional: Arquitecto 

Nombre: Luis Alberto Núñez Cordón 

Exp. Tarjeta Profesional: 17 de Mayo de 1990 

Presenta carta de intención. 

NO CUMPLE 

 Una certificación de UTE MARCAS VIALES  CETRES suscrita el 25 

de Octubre de 2013 con el cargo de coordinador de consultoría  en 

diseños en señalización. Durante 6 meses. 

 

Subsanar: Se  solicita adjuntar copia de Contrato o adjuntar 

Copia del acta de Liquidación o Copia del acta de entrega o 

recibo final del contrato, de las certificaciones que  presenta 

con el fin de verificar las actividades. 

VERIFICACIÓN DOCUMENTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO  

  
Teniendo en cuenta que la propuesta económica no es subsanable, esta información será puesta en 

conocimiento a través del informe consolidado de la evaluación. 
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En consecuencia, se concede hasta las 5:30 pm del día diez (10) de Junio de 2014, para que los proponentes 

subsanen y entreguen los documentos que son requisitos habilitantes para seguir en el proceso, de acuerdo al 

cronograma y los requisitos establecidos la invitación.   

 

Los proponentes deberán tener en cuenta lo establecido en el numeral 3.1.6. Causales de rechazo. 

 

f. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos y requisitos jurídicos, 

financieros y técnicos habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo 

que se trate de aquellos que pueden requerirse. En este evento, será rechazada la 

propuesta cuando habiendo sido requerido el proponente para aclaraciones o 

presentación de documentos faltantes por FONTUR, no los allegue en debida forma y en 

el término previsto por FONTUR. 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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